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Nota del Director 

Muy Estimados lectores: 

De nuevo nos encontramos para disfrutar de la Revista DECONOMI 

del Departamento de Derecho Económico y Empresarial de la Facultad de 

Derecho (UBA). 

En esta oportunidad colaboran Profesores de nuestra Facultad (Anahí 

Cordero, Javier Cosentino y Santiago Cappagli) y como invitada especial la 

Profesora María Cristina De Cesaris, quienes con sus aportes engalanan la 

edición. 

Pero eso no es todo: a aquellos inestimables aportes se suman los de 

los Maestros Ariel Ángel Dasso, Francisco Junyent Bas y Efraín Hugo Richard. 

Las diferentes miradas de cada tema son enriquecidas por la 

invalorable experiencia de cada uno de estos autores. 

Y, en este punto, bien vale una aclaración: En su ensayo el Maestro 

Richard hace referencia al progreso del caso "Vicentin...", por todos conocido, e 

importa destacar que el autor cerró y entregó su colaboración en la medianoche 

del Viernes 1 de Marzo antes de que se pronunciara el difundido fallo 

recientemente dictado el 6.3.24 ("Vicentin SAIC s/ Impugnación a la propuesta 

de acuerdo preventivo"; Cámara Apel. Civil y Comercial de Santa Fe, 6.3.24). 

Es por eso que el autor hace referencia a cómo seguirá ese caso, 

auscultando la realidad previa a dicho fallo. La interesantísima mirada y profundo 

análisis formulado por Richard, que permitirá ser analizada a la luz de dicho 

pronunciamiento judicial, nos pareció un muy interesante desafío y por ello 

mantenemos su difusión, es claro, con la expresa anuencia del Maestro. 

Por fin y como siempre, agradecemos a todos los autores que 

colaboran desinteresadamente con nuestra Revista, en la seguridad de que este 

número será del agrado y utilidad a los lectores. 

Hasta la próxima. 

Héctor Osvaldo Chómer 

 


